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50 Cént*. SABADO 27 DE AGOSTO DE 1927 FRANQUEO
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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
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nade 0'76,—Anuas? is pare snscrlpterus, palabra 0'01,—Id, para los que no le s o n  O'OI:
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Lasleyes, órdenes y aauclos qee se muden publicar ea les BoLee ene OneuLLn 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se paeardü a los edftoree 
de les mencionados periódicos. (R. O. <e S 4e Abril «< 181»),

PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 24 y 25 de Agosto)
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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En atención a la excesiva tem
peratura en esta provincia y consi
derando que la realización de la 
enseñanza en estas condiciones se
ría completamente antipedagógica; 
de acuerdo con la Inspección de 
Sanidad e Inspectores de Primera 
Enseñanza, queda prorrogado el 
comienzo del curso escolar hasta el 
15 de septiembre próximo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Palma de Mallorca, 26 de Agos
to de 1927.

Eí Gobernador Civil,
Pedro Llosas Badía

Núm. 1709
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OBRAS PUBLICAS
Oa b b k t ib a s . — TerminadaB por el 

Oontrfttlet» Don José Pona Fanals, las 
obras de acopios cara le coagervación do 
11 carretera de Fornells a San Crístó- 

kilómetros 9 y 11» se publica el pra- 
J’Dt» anuncio en el Boums Of io ia u  

¡a provincia, para que, en cumpli- 
^lento de lo preceptuado en la R O. de 
d 118 agosto de 1910 y en el plazo de 
^81Qta dÍM contados desde la inser- 

del mismo, el Alcalde de Merca- 
aJ’ término municipal en que radica la 
obfa de que se trata, remita a la Jefa- 

de Q^rae públicas de es ta provin- 
(calle de Miguel Síntandreu núms- 

^L0), un certificado en el que cons- 
m la8 reclamaciones que se hayan pro
potado en contra del citado contratista, 

inteligencia de que, si no se remi
’ 81 certificado de referencia en el pía-

Prefijado, se considerará que no exis- 
Reclamación alguna.
“*ltna 2¿ de Agosto de 1927.

El Gobernador,
Pedro Llosas

Nmú 1710
CáB»FTgRA8, — Terminadas por el 

Contratista Din José Pons Faus^s las 
obras de re^raclon da la carralera de 
Fornalis a 8m Cristóbil, k «órne ros 12, 
14, 15 y 16, se publica el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of io ía l  de la provin
cia, para quí, en cumpUmíea o de lo 
preceptuado en la R, O, de 3 de agosto 
de 1910 y en el plazo de treinta días 
contados desde la inserción del mismo, 
el Alcalde de Mercada!, término munici
pal en qus radica la obra de qua se tra 
ta, rsmlii» a la Jaf^tura de Obras pú
blicas de esta provincia, calle de Miguel 
Santandreu n,° 1-L°) un cerUficado en 
el que consten las reclamaciones que se 
hay^n presentado en contra del citado 
contratista, en la $nieligenolt¿ de qus, J 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado, saeonsidsr^rá qae 
no existe reclamación algona.

Palma 22 de Agosto de 19¿7.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 1711
Ca b b b t ib is .— Terminadas por el 

Contratista D. Sebastián Lladó las obras 
de acoplos para la conservación de la 
carretera de Mabón a San Luis, kiló
metros 2 y 3, s« publica el presente 
anuncio en el Bo l b t in  Of w ia l  de la 
provincia, para que, en cumplimento 
de lo preceptuado en 1* R, O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde U inserción del mis
mo, el Alcalde de Mahón término muni
cipal en qus radica la obra de que se 
trata, remita a la Jefatura de Obras 
públicas de cata provincia, (calle de Mi
guel Santandreu, núm. 1-1.°) un certifi
cado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la InteUgencIa 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se con
siderará que no existe reclamación al- 
guda.

Palma 22 de Agosto de 1927,
El Gobernadi», 

Pedro Llosas

Núm. 1712
Secretaria.^Negociado 2,9

Ve d a d o s d s Ca z a  — Oíb o ü l a b e s
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor asi como 
los informes emitidos por la Dalegación 
de Hacienda, Alcalde y Jefe de ia Guar
dia Civil, ha acordado en uso de las atri
buciones que me confi ere el artículo 10 
de! Reglamento de 3 de julio de 1903 pa
ra la aplicación d® 1» Ley de 16 de mayo 
de 1902, declarar vedado de can a los 
efectos de dicha Ley ¡a finca denomíne- 
da La Atalaya sita en el término muni
cipal de L’uehmayor propiedad de don 
José Morell Verd de trescientas veinte 

hacareas de extensión y qus Unía al 
N. con Son Ferreijans y Sin Saguí, al 
8, con predio Marola y tancas d^n Gui- 
tarreta, al E. con los predios Corlada y 
Misdeu y a! O. con Son B osean a y Son 
Costara.

Lo que au cumplimiento de lo preveni
do en @1 artículo mencionado se hace pú
blico en esto periódico oficial para cono
cimiento del propietario de ¡a finca de 
ref♦renda y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma 25 d<# Agosto de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 1713
Visto si sxpalíente Instruido por al 

Ayuntamiento de L'uchmayor as! como 
los informas emitidos por la Dalegación 
de Htelenda, Alcalde y Jafe de la Guar
dia C vil, hs acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
10 del Reglamento de 3 de julio de 1903 
para la a^licadón de la Liy de 10 de 
mayo de 1902, declarar vedado de caz» 
a bs efectúe da dicha Lay la Auca deno
minada Lis toncas de Son Gírela sisa 
en el término mualcipal de L'uchmayor 
propiedad de D. Guillermo Santandreu 
Munar de cincuenta y una hectáreas 
quince áreas de extensión y que linda al 
N. con Son Msndívü, al S. con carretera 
de Palma, al E, con O an Gol! d‘as Pu- 
chat y al O. con Son Ga t c íb .

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico Oficial para 
conocimiento del propietario de la flaca 
de referencia y demás personas a quie
nes pueda interesar.

Palma 25 de Agosto de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 1731
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Secretaría. -Circular
No habiendo cumplimentado los se

ñores Alcaldes de Artá, Coetitx, Ei.a- 
llenchs, Inca, Muro, Petra, San Loren
zo de Dasoardazir, Validemos» y Villa- 
franca de Bonañy la circular de esta 
Presidencia insarta en el BaLKnN Of z - 
OIa l  de esta provincia n.° 9468, les pre
vengo qus de no cumpliría en el impro
rrogable plazo ds segundo día, les im
pondré el máximum de la multa que el 
Estatuto Municipal determina, con la 
que desde luego quedan conminados.

Palma 27 de Agosto de 1927,
El Goboruador-Presídente, 

Pedro Llosas

Núm, 1730
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad

Circular
Relación de los pueblos de esta pro

vincia qua sus Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de Protección a la In- 
ftnola, han remitido a esta Junta pro
vincial, las cantidades que se expresan, 
Importe del 2 por 100 de lo recaudado 
por espec áculos públicos ei sis raspee- 
t'vos términos municipales, con destino 
al Consejo Superior, según lo dispuesto 
en la R ;al orden del Ministerio de la Go- 
barnacíón de 23 de Febrero de 1915, y 
droaleree de esta Junta números 1365 y 
1553 losarlas en los Bo l it is is Of io ia - 
LB8 de fechas 30 de Junio y Julio últi
mos; cuyas cantidades qus suman en ío- 
lal 273 84 pesetas, han sido enviadas a 
dicho Consejo Superior, en giro postal 
número 649 de facha 27 de! actual, se
gún datos que obran en esta dependen
cia,

PUEBLOS Pesetas

VUla-C*rlos. ...... 15'40
Esportos. ................................ i«oo
Audraitx. ....... 11*40
Santafiy. . ........................... o‘52
Sancellas...................................  0*60
Inca. . . . -..................... 5*40
L’oseta............................  . . 11'29
Li Puebla.................................. 15*30
L’uchmayor. ...... 11*47
Saota María, ...... 0'98
Man&cor..................................... 30'75
B.nísalom, ....... 24'00
Pollensa. . ........................... 2'05
Validemos». 4*80
Sóller.......................................... 9«9o
Artá............................................ i<75
Falanitx. ....... 10*10
Cmdadela. ....... 116 00
Santa Margarita., . , . . 1*13

Total........................... 273'84

Lo que se publica en este Bo l it in  
Of ic ia l , a fin de ques’rv* de just flean- 
te en las cuentas correspondientes, 

Palma 27 de Agosto de 1927.
El Gobernador-Preridents, 

Pedro Lloeas

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO Ud TRABAJO 
0OMKB0IO E IMDU8TBIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Cuando no existía en general 

ninguna otra limitación legal de la jor
nada de trabajo, la Liy de 11 de JaUe

M.C.D. 2022



bierno ha optado por someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto-ley, que es meramente una re
producción y coordinación de la Ley de 
1912 y disposiciones legales posteriores 
qua afectan al descanso de las mojares 
que trabajan en explotaciones Industria
les y mercantiles, recogiendo a la vez 
otras propásalas dal Consejo de Trabajo 
sobre aclaraciones y modificaciones cu
ya necesidad h6 demostrado la experien
cia, a fin de evitar a los potrones perjui
cios que les eran ocasionados, sin que 
respondieran al espíritu de la legislación, 
por el actual régimen procesal de san
ciones; tal la definición del concepto de 
reincidencia en la iníraca’óu y la gra- 
tuidad del proceso cuando el infractor 
aviniéndose a la sanción judicial, hace 
efectiva dentro de plazo la multa que le 
fuese Impuesta, modificaciones que se 
declaran aplicables en el régimen de to
das Us leyes reguladoras del trab&jo.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que sucriba, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tleno el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto do Decreto-ley.

Madrid, 13 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1455

A propuesta de! Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® P»™ eI cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente Decreto-ley 
se entenderá:

Por servicio doméstico» «1 qus se aeti- 
ne en el artículo 147 del Cóiigo de Pr*- 
b*Por trabajo a domicilio, el definido en 
.1 pinato primero d.l ariloalo 1.» de! 
Decreto-ley de 26 da Julio de 192b.

Por taller de familia, el qus se de
fine en *1 apartado primero del articulo 
3/ del Decreto-ley últimamente citado.

Por noche o período nocturno, el in- 
térvalo de las nueve de la noche a las 
cinco de la madrugada siguiente.

Por trabajo nocturno, el que se rea
lice durante el período definido en el 
párrafo anterior.

Artículo 2.® Se establece un des
canso mínimo y continuo de doce ho
ras entre cada dos jornadas consecu
tivas de trabajo para todas las mujeres, 
sin distinción de edad, empleadas en fá
bricas, talleres y demás explotaciones 
y establecimientos Industriales y mer
cantiles. Dicho descanso se enlenderA 
sin perjuicio de las limitaciones de 1» 
jornada de trabajo determinadas 
las mujeres, según su edad, por las dw- 
posiciones legales en vigor.

Quedan excluidas del precepto que se 
establece en el párrafo anterior las mu
jeres dedicadas al servicio doméstico, as 
que realiian trabM® 6 domicilio y las 
que trebejan en talleres de familia.

Artículo 3 ° En circunstancias es
peciales de un» determinad» industria y 
solamente en sesenta días cada año po
drá reducirse el descanso a que se refie
re el artículo anterior en una hora, a lo 
sumo, por acuerdo del Comité paritario 
correspondiente, o, en defecto de este 
organismo, por la Dalegacióu lo -a! de 
Consejo de Trabajo, previa audiencia, 
de los elementos patronales y obreros 
Interesados.

Artículo 4® El descanso anterior
mente preceptuado habrá de ccmpren- 
der siempre las horas de la noche, se
gún se define ésta en el artículo 1. , 
salvo en los casos de excepción qu? so 
determinan en los artículos siguientes.

Estis excepciones so entenderán sin 
perjuicio del» duración mínima y de 
la cantlnuidad en aquél descanso.

Artículo 5.° En caso de fuerza ma
yor que origine en cualquiera industria 
una interrupción de trabajo imposible 
de prever, podrán ser empleadas duran
te la moche, como recurso extraordina
rio, las obreras de 1» fábrica donde el 
accidente ocurra; pero a reserva de las 
comprobaciones que determinará el Re

de 1912 estableció, paro las obreras 
empleadas en fábricas y talleres, un 
descanso mínimo y continuo de cuco ho
ras, que necesariamente habla do com
prender el intérvalo de las nueva de ia 
noche a las cinco de la mafianai Para la 
implantación de este descanso, señaló 
la Lsy la fecha de 14 de Enero de 1914, 
exceptuando de este pista a las mujeres 
solteras y viudas sin h'joa que estuvie
sen empleadas en la industria textil y 
cuyo número habría de irse reduciendo 
paulatinamente de manera que en 14 
de Enero de 1920 quedar» en absoluto 
prohibido para las mujeres en general 
el trabajo industrial nocturno.

Disponía además la mencionada Ley 
que por el Departamento ministerial 
competente se dictaría el correspondiente 
Beglamento de aplicación, y no habién
dose hecho ésto aún, a fines del año 
1923 fué encomendada la redacción del 
oportuno proyecto al Gsnsejo de Traba
jo, que para conocer las dificultades da 
aplicación práctica de la Ley en ¡a in- 
dustrla textil catalana, abrió una am
plia información oral y escrita, a la que 
acudieron las representaciones más au
torizadas de los elementos patronales y 
obreros de dicha industria, Gomo resul- 
do de esta Información, la Oomisión per
manente del Consejo de Trabajo formu
ló el proyecto de Reglamento en el que 
se proponía una excepción del prepceto 
general de la Lsy, no autorizada por 
ésta, para las industrias que tienen es
tablecido el turno diario de dos equipos 
en que trabajan obreras, y la concesión 
de un plazo de tres meses para que los 
directores de las fábricas de la Industria 
texiil Instaladas en la alta montaña de 
Cataluña pudieran solicitar una mora
toria por el tiempo indispensable para 
comenzar la aplicación del régimen le«

Las principales dificultades para la 
aplicación de la Ley de 1912 derivaban 
del nuevo estado legal que se ha produ
cido por la implantación de la jornada 
de ocho horas. Este nuevo régimen tra
jo consigo el establecimiento en muchas 
fábricas de dos equipos diurnos; mas co
mo ese régimen tiene algunas excepcio
nes por las cuales la jornada de ocho ho
ras puede aumentarse dentro de ciertos 
límites y el relevo de los equipos requie
re algún tiempo, hacíase prácticamente 
imposible utilizar esas excepciones sin 
rebasar el período de diez y seis horas 
hábiles a que queda reducido el di» por 
el precepto de la Ley de 1912, que pro
híbe el trabajo desde las nueve de la no
che a las cinco de la mafiana.

Por otra parte, habíanse de tener en 
cuenta también otras disposiciones lega
les dictadas con posterioridad a la Ley 
de 1912. Perla L^y de 4 de Julio de 
1918 se estableció un descanso mínimo 
y continuo de doce horas entre cada dos 
jornadas consecutivas para los depen
dientes de comercio en general, hombres 
y mojares, y por el régimen de la jorna
da mercantil y de la jornada de ocho ho
ras aplicables a las camareras de hote
les, fondas, etc., se halla preceptuado 
qua éstas tendrán un descanso de doce 
horas, de las cuales ocho serán noctur
nas.

Resultaría, puse, anómalo dictar al 
presente un Reglamento que, por tener 
que acomodarse a la ley respectiva, es
tableciese para las obreras de fábrica y 
talleres un descanso de once horas en
tre cada dos jornadas, esto es, de una 
duración menor que el que por otras le
yes se halla establecido para las muje
res empleadas en establecimleníos mer
cantiles, cuyo trabajo es menos rudo y 
agotador, y sería además un contrasen
tido qua en ese Reglamento aparecieran 
exceptuadas del descanso de once horas, 
como exclusión impussia por la Lsy de 
1912, mujeres que por leyes posteriores 
tienen derecho a un descanso mayor.

Para obviar estas anomalías y con
tradicciones, acomodando la Lsy de 
1912 al estado legal posteriormente crea
do y para evitar que aparezcan estable
cidas por un Reglamento excepciones 
que la Ley no permitía, pero que son 
precisas para que las prescripciones le
gales puedan tener efectividad práctica 
Frn quebranto de ’a? Industrias, el Go

glamento sobre las causas justificativas 
de tal recurso.

Artículo 6.® Eu las Industrias agrí
colas y en aquellas obras en que or- 
dlnarlsmante se utilícen par» el trabaje 
materias susceptibles de rápida altera
ción, y siempre que no hubiese otro me
dio de evitar la pérdida de ellas, podrá 
autorizarse, en la medida y por el tiem
po Indispensable, el empleo de mujeres 
durante la noche.

Esta autorización habrá de conceder
se en cada localidad de manera unifor
me para todas las fábricas y talleras de 
una misma industria por el Gamité pari
tario respectivo o, en defacto de este 
organismo, por la Dslegeclón local del 
Consejo de Trabajo.

El Reglamento determinará 1» forma 
y trámites de las instancias de talas au
torizaciones y los recursos contra las 
resoluciones de aquellos organismos.

Artículo 7.° En los albergues de ca
rácter benéfico, haspitalss, clínicas, sa
natorios, manicomios y demás Estable
cimientos de esta índole, la Dirección de 
cada uno de ellos podrá acordar con las 
mujeres empleadas, bien que el descan
so preceptuado en en este Decreto-ley 
comprenda solamente la m iad de Isa 
horas de 1» noche, o bien que ^quél 
descanso comprenda todo el período de 
la ñocha solamente en dias alterno?.

Articulo 8.° Podrá también reducir
se la noche hasta el mínimum da cuatro 
horas de las ocho que comprende cuando 
se trate de mujeres empleadas en los ssr • 
vicios públicos de comunicaciones y 
transportes, en ios espectáculos públicos 
y en los establecimientos mercantes a 
que se refiere el artículo 3.° da le ley de 
4 de Julio de 1918

Artículo 9.® Ea las fábricas, talleres 
o explot&olonea que tengan establecido 
o Implanten en lo sucesivo el turno du
rante el día de doa equipos en qua tra
bajen mujares, podrá reducirse el perío
do nocturo definido en el articulo 1.® al 
intérvalo de Us nuevo y madia de la no
che a las cuatro y medía de la madruga
da, o bien de Us diez de la noche a las 
cinco de U mañana, pero con U condi
ción, en uno y otro caso, de que cada equi
po tenga durante b u  jornada legal de tra
bajo un descanso míulmo y continuo de 
treinta minutos, el cual habrá de conce
derse » todos los obreros de cada equipo 
al mismo tiempo y de manera qus nin
guno de loe períodos parciales de traba
jo exceda de cinco horas. Este descanso 
de treinta minutos será Independíente 
del que U legislación en vigor preceptúa 
para Us obreras que amamantan & sus 
hijos, y durante él tendrán libertad los 
obreros del equipo para abandonar el 
local en que realizan su trabajo.

Cuando, conforme a Us disposiciones 
legales vigentes, se acuerde en Us fábri
cas y talleres a que este articulo se re
fiara la vacación en días fastivos que no 
sean domingo y U recuperación de Us 
horas perdidas medíante un» ampliación 
da 1» jornada de cada equipo en los días 
laborables, podrá reducirse aúa 1* no
che en el tiempo Indispensable par» 
aquella recuperación, pero sin que esta 
reducción pueda exceder de media hora 
sobre la ya aulotizada en el párrafo an
terior.

Articulo 10. Las infracciones de los 
preceptos de este Decreto ley y de Us 
díspoz otoñes reglamentarias para su 
aplicación, se cast-grán con multas de 
25 a 250 pesetas, exiglbles solamente a 
los patronos, con oxcepclón del caso ou 
qua resulte manifiesta la irresponsabili
dad de ios mismos y de sus representan
tes.

Las reincidencias se castigarán con 
multas dobles a Us de U primera infrac
ción.

Articulo 11. Sa consldarará reinci
dente a todo patrono que, notlfiaado de 
habérsele impuesio en reaolnotón firme 
muha por infracción, Incurra en falta 
análogi dentro del año, contado » par
tir del día siguiente a U lecha de aque
lla not'ficación.

Articulo 12. La acción para perse
guir las infracciones prescribe al año 
de haberse cometido éstas. La prescrip
ción se interumpirá por denuncia públi
ca o por cualquier aHo realizado en 

aquél sentido por Us autoridades gube- 
nativas, por la Inspección del Trabajó 
o por los organismos auxiliares de e8-e 
servicio, volviéndose a correr el piUo 
de prescripción desde el día qua 6| 
expediente respectivo se hubiera practi
cado 1» última diligencia.

Articulo 13. Para el señalamiento di 
Us Infracciones y para la imposición y 
exacción de las multas correspondiente' 
se seguirá el procedimiento determinado 
en U regla 14 del ^rtícu’o 246 de! CóiL 
go de Trabajo.

Articulo 14. Al tiempo de noiífi2«88 
a los interesados los fwllos judiciales que 
resuelvan definitivamente los expedíen. 
tes de infracción, deberán los Jueces que 
los dicten comunicarlos también » ¡Qg 
Inspectores del Trabaja o a Us Daligg. 
clones locales del Ooneejo de Trabajo 
que hubiesen promovido U acción judi
cial.

Articulo 15. Guando el infractor i 
quien el Juez do primara ínsUnoU im. ' 
pusiera una mulU a propuesta de la hg. ' 
paccíón del Trabajo, se conformara con 
ella y la hiciera efectiva dentro del pie 
zo de cinco días a partir de U facht di 
la notificación, no estará obligado a pi. 
gar cantidad alguna por otro concepto, 
siendo de oficio Us costas en tal caso.

Los gastos da notificación sedsduci 
rán del importe de U multa, sin qus m 
ningún caso puedan exceder del 25 por 
100 de aquél, ni da la cantidad de 10 
pesetas.

Articulo 16. El Importe de Us mal
tas se hará efectivo en metálico, y el 
Juez, una vez deducidos los gastos di 
notificación, consignará el sobrante i 
disposición del Presidente del Intitulo 
Nacional de Previsión, para fiaos bené
ficos de la ciase obrera.

ARTICULOS ADIOíONALBS
1 .® Sarán de aplicación general io 

todas las leyes sobre reglamentación dei 
trabajo los preceptos de loa artículos 11 
al 16 inclusiva del presente Dscreto-iu

2 .° Qaedan derogadas la ley de 11 
de Julio de 1912 y cuantas disposiciones 
anteriores se opongan a lo preceptatio 
en este Decreto-ley.

3 .° Por el Ministerio de Trabajo, Ci* 
mescío e Industria se dictarán en e 
plazo de un mes las disposiciones re- 
gUmentarias para U aplicación de eaH 
Decreto-ley, el cual comenzará a re^ 
en l.° de Octubre del corriente año. Sin 
embargo, si en algunas de las fábrioAs 
de U industria textil instaladas en ii 
alta montaña de Cataluña circunstin- 
cías especiales difioulUsen U aplicación 
de los preceptos de este Dacreio-ley I 
del Reglamento, los Directoras de elU1 
podrán, en el plazo de un mas, a con
tar de la publicación de este último, no 
licitar del Ministerio da Trabajo, Com« 
ció a ludustría, razonando y acreditan 
do sus alegaciones, una ampliación o6 
plazo para U aplicación da aquéllo» 
ampliación que soUmante prodrá n» 
concedida previas Us información» 

. oportunas y audiencia del Consejo j 
Trabajo, por el tiempo indispensani’ 
para el más adecuado cumplimiento de 
lo preceptuado en este Dscrato-ley. ,

Dado en Santander a quince de Agoí' 
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Indnsttla,
Eduardo Aunós Pérez

^Gactia 19 Agosto de 1937)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Rk a l  Or d b h  
Núm. 1073

I.mo. Sr,: Vísta la consulta •!8ve. l¡ 
a este Ministerio por el Presiden^ - 
Tribunal de oposiciones a 
Auxiliares repetidores de varios 
tucos, primeras a realizar, sobre s 
ban ajustarse aquéllas al 
general o a lo prevenido para Aux» 
de Universidad: «0frtioD8í

Resultando que dichas opos 1 
han sido convocadas en virmd 
dispuesto en el artículo 9, d® 
decreto de 31 de Enero de Idl^ /

M.C.D. 2022



d» oaent» da lo prevenido en el expre- 
8»do Reglemento:

Considerando que si bien dicho Real 
decreto modificó este Reglamento en 
cuanto a! modo de constituirse el Tri
bunal) no así respecto a los otros ex ire
mos, además es sabido que se refiere a 
Oitedras y Auxiliarías conjuntamente, 
por lo que no puede presclndirse de 
aquello que no haya sido derogado, ya 
expresa o tácitamente:

Considerando que la última reforma 
de los estudios secundarlos dispuso la 
publicación y vigencia de los cuestiona
rios que han de regir para esos estudios 
en sus distintas Secciones, por lo que 
lógicamente ha de entenderse rccilfioado 
en su virtud el artículo 19 del Hterado 
Reglamento que prescriba, con ocasión 
de esta clase de oposiciones, se formen 
otros cuestionarios sobre las mismas dis* 
clpllnas, y cuya vigencia sea la de tres 
años,

S. M. el Bey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se considere aplicable a las 
oposiciones de Auxiliares, en cuanto no 
haya sido derogado, según queda ex
puesto, el Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

2 .° Que se entienda aclarado el artí
culo 19 del mismo Reglamento, en el 
sentido de que no es necesario confec
cionar ios cuestionarlos a que se contrae 
sirviendo a los mismos fines y por el 
tiempo de su vigencia los que se deri - 
van de la expresada reforma, ya publi
cad» en la Gaceta de Madrid, ‘

DajReal orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. ). muchos años, Madrid, 
13 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.
^Gaceta 22 Agosto de 19a?)

SECCION PROVINCIAL

Múm, 1720 
COMISION PROVINCIAL

PKRMANXHTB DB BALKARK8

SUBASTA
No habiéndose producido, durante el 

plazo al efecto señalado en el anuncio 
inserto en el Bo l e t ín  Of io iá l  de la pro
vincia n.® 9461, respectivo al día 4 del 
corriente mes, reclamación alguna con
tra eliacuerdo.de esta Comisión por tel 
que resolvió contratar en pública subas
ta ¡as obras «da construcción de un ds- 
partemento para mujeres dementes eu 
el Manicomio provincial de Jesús, dicha 
aubisía aa verificará conforme a lo re
enalto por la expresada Comisión pro
vincial en sesión que tuvo lugar el día 
de ayer, con sujeción a lo establecido 
en el art,® 119 del Estatuto provincial 
6& relación con el 162 y siguientes del 
^unlcipal y en el 15 del Reglamento de 
2 de julio jg 1934 p#ra la contratación 
de obras y servicios, en el Palacio pro
vincial y salón que celebra sus sesiones 
** Comisión provincial parmanenio, be- 
Jo Ih  presidencia, del Sr, Presidente de 
11 Corporación, y con asistencia de un 
8®ñor Djputado designado por la Comí
an y d9 ttQ notario que dará fé del ac 
loi treinta días naturales después do la 
j^blieactón de este anuncio en la Gaceta

Madrid, a las once horas, o al síguien- 
19 si eqixél fuese festivo con arreglo 

lea siguientes condiciones:
L*—Los documentos para la subasta 

'Piiegos de condiciones se hallarán de 
**nifiea?o en la Secretaria de la Dípu- 
**c íó q  provincial, Negociado de Banefi- 
n acla) durante las horas de oficina (de 
. 6 13) to4os jOii días hábiles comprendí- 
oi 8 entre *1 siguiente al de la publica-

Q de Qgte ftnunclo en la Gaceta de Ma* 
y el anterior al de la celebración 

‘‘VUbsBt*.
8_4, ■■~E: precio que ha de servir de ba- 

a la sabAsta será el de cíenlo cuaren- 
^y seis mil ssisclentas ochenta y nue- 
(i4o con setenta y tres céntimos

O«b89l78 pesetas), no siendo admitidas 

las proposiciones que excedan de este ti
po, pero sí las que traten de mejorarlo.

3 .*—Los lidiadores que concurran a 
la subasta habrán de consignar en la 
Oaja genera! de Depósitos o en la Depo
sitaría de fondos provinciales la fianza 
provisional de siete mil trescientas trein
ta y cuatro pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos (7.834‘49 pesetas) equivalente 
al cinco por ciento del tipo de lioiiacfóo, 
pudiéndolo verificar en metálico o eu 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el art.® 10 del Reglamento de 
2 da julio de 1924, computados en la for
ma que establece el art,® 11 del mismo.

4 .*—S*. dos o más proposiciones, des- 
pues de admitidas, resultaren iguales 83 
verificará licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, entre sus auto
res y si ninguno beneficiara, la suya, 
terminado dicho plazo se decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

5 .*— L'ts proposiciones para optar a 
la subasta debarán ir expendidas en pa 
peí del timbre del Esiado de Ja clase 
6.*, pudlendo presentarse en la Secreta
ría de esta Diputación (Negociado de 
Beneficencia) durante el mismo plazo y 
a las mismas horas señaladas en la con
dición 1,* y en la forma que determina 
el art.® 15 del citado Reglamento para 
U contratación de obras y servicios.

6 .a—El Hcltador a quien definitiva
mente se le adjudique el remate, está 
obligado a otorgar en el día y hora que 
se designe U correspondiente escritura 
pública previa entrega del documento 
que justifique qu» dentro del término de 
loa diez días siguientes al de la adjudi
cación definitiva ha constituido en la 
C^ja general ds Dápóiltos o en 1* Dspo
sitaría de esta Diputación la fianza defi
nitiva equivalente al diez por ciento de 
la cantidad que se ha fijado como tipo 
de 1& subasta, y cuyo depó.-iho podrá vs- 
rificar, si le convíeoo en la forma seña
lada en los artículos 10 y 11 del Rigla- 
manto da contratación,

7 .a—En el caso de qua el rematante 
ni concurriera a pr-asiar la fianza defi
nitiva para proceder al otorgamiento de 
la escritura o no llenase la» condiciones 
precisas dentro del plazo señalado, y en 
una prórroga que sólo podrá serle con
cedida por causa justificada, sin que ex
ceda de seis días, se considerará rescin
dido el contrato a perjuicio del rematan
te, con los efectos del ariículo 21 del 
mencionado Reglamento.

8 .a—Eí Hoitador que constituya depó
sito y no presente proposición o ésta no 
sea legalmente admisible, se entenderá 
que renuncia al 5 por 100 de la canti
dad depositada, el cual le será descon
tado en concepto de derecho de custodia 
en el acto de serle devuelto el depósito.

9 .a—La presentación do licitación 
constituye al Hcltador en U obligación 
de cumplir el servicio si le fuere adju
dicado defiuítívaminíe. En tanto se ele
ve 1» adjudicación a definitiva, ¡a Co
misión provincial permanente podrá 
suapanderla o modifie&rU por causa 
justificada en «xpedienie, no pudlendo 
invocar el adjudicatario otros derechos 
qua el de retirar la fianza y el de que 
se le abana el cinco por ciento de inte
rés por ©1 tiempo qua aquella hubiese 
estado depositada.

10 .*—Li Camíeíón provincial podrá 
imponer multas y correctivos al rema
tante por ¡as faltas que en el cumplimien
to del contrato cometa. Los correctivos 
serán: apercibir» snto de oficio cuando 
no constituyeren perjuicios estimables; 
multas hasta cían pesetas en el caso 
previsto en la condición 10.a del pliego 
de condiciones facultativas y en el de 
existir perjuicios estimables y justifica
dos con reposición del dafi>; y por últi
mo, rescisióo de’ contrato en los c sos 
que fijan las condiciones 9.a y 11.a del 
cítalo pliego de condiciones, Para ¡a 
imposto ón de cualquiera de estas san- 
cionsti deberá oírse previamente al Ar
quitecto autor del proyecto,

11 .*—Ei contratista no podrá pedir 
aumento o diemlnucíón del precio en 
que se le hubiera adjudicado el remara, 
cualquiera que eoa 1* causa en qu» sa 
funde, tuda vez que al contrato se efec- 
tú* a riesgo y ventura.

12,*—Para los incidentes que pudiera 
originar esta subasta, el contratista re
nuncia al fuero del Jasz de su residen- 
ola o domicilio y se somete especialmen
te a loa Tribunales de esta capital,

13 .a—El contratista quedará obligado 
a satisfacer loe gastos de escritura, sus 
coplas y los demás que origine la su
basta, as! como los de inserción de 
anuncios en la Gaceta de Madrid, Bo l e 
t ín  Of ío ía l  de la provincia y períódí- 
coa lócalas.

14 .a—Los llclíadorea que concurran a 
¡a subasta en representación de otra per
sona o de cualquier Sociedad, Empresa 
o Compañía, deberán acompañar a su 
proposicíói el correspondiente poder de
clarado bastante por cualquiera de los 
safiores Letrados en ejercicio del Ilustre 
Colegio de Palma.

15 .a—Ei contratista queda obligado a 
verificar con sus obreros un contrato en 
el que deberán consignarse las estipula
ciones a que se refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo. Además será consb 
aerado como patrono para todos los ca
sos previstos en ¡a ley sobre accidentes 
del trabajo,

16 .*—Loe materiales qua se destinen 
a la obra serán, con arreglo a lo pre
ceptuado en la ley de Protección a las 
induitrías españolas de 14 de Febrero do 
1907, db producción nacional.

Palma 24 de Agosto de 1927,—Ei Pre- 
sidento, José MorelL— P. A. de la C. P. 
—-Eí Secretorio, Miguel Font.

Modelo de proposición
Don.....vecino de.....con domicilio en 

.....enterado de las condiciones y requi
sitos que se exijan para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de un departamento para muje
res dementes en el Manlcoplo provincial 
de Jesús, conforme al anuncio publicado 
en Ja Gaceta de Madrid y en el Bo l it íw  
Of ic ia l  déla provínote de! día.....se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de dicha obra con oxiricta suje
ción a las expresadas condiciones, por 
la cantidad de..... (en letras).

Firma del proponente
Palma..de., ...de 1927.
Ei sobre cerrado que contonga la pro

posición ¡levará esoríto en su anvareo:
«Proposición para optar a la subasta 

de las obras de construcción de un de
partamento de mujeres dementes en el 
Manicomio provincial de Jasús».

Núm. 1701
Suministros•— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 45 del Anexo 
número3 déla reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, Ja Oomls ón 
provincia! de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia, ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de asta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Julio últi
mo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies sum nisiradas se- 
expresan a continuación:

Ración de pan de 650 gramos. . O'SSl 
Idem de cebada de 4 kUógramos. 1*526 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0'648 
Litro de aceite 2‘600
Idem de petróleo. . . . . . 0'522 
Idem de vino, ...... 0'400 
Küógramo de carbón , . . . 0*182
Idem de lefia.................................. 0'038
Idem de paja larga . . . . • 0‘126
Idem de carne de vaca. . . . ^'250
Idem de Idem da carnero . . . 3'400

Palma 23 da Agosto de 1927. —El Pre
sidente, José Moral!.—P. A. de 0. P.— 
El Sacretarío, M guel Font.

Núm. 1729
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEASES
La Dilegación de Hacienda ha dispues

to que ¡as C ases pa v a s que perciben 
sus habares por esta Tesorería-Contadu
ría efectúen ol cobro correspondiente al 
mss actual en los siguientes días:

Día 1,° Septiembre,— Moatepío Civil 
y JablladoN.

3
Diz 2 id.—Montepío Militar y Retira

dos.
Día 3 id,—Retirados,
Día 5 id.—Nómina sin distinción.
Palm» 26 Agosto de 1927.—El Dele- 

gade de Hacienda, Francisco Díaz Mo
lina,

Núm. 1706
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o .—La Comisión Municipal Per
manente en sesión de ayer, aprobó las 
siguientes habilitaciones y suplementos 
de crédito a los capítulos y artículos 
que se expresan: -

C*pt.° L°-Art.® 3.®—Para 
reembolsos a la Cuenta de 
crédito, con las Sociedades 
«Fomento Agrícola» y «Oré* 
dito Bajear» contratada pa
ra la apertura de la Gran 
Vi», Borne'Oort (habilita
ción.................................... 6.366*15

Oapt ® 1.®—Art.® 3.» —Para 
pago de intereses a la mis
ma.....................................  24.000'00

C*pt.® 1.®—Art.® 10.°—Sub
vención a la Junta de Re
presión de la mendicidad 
(habilitación).................... 1 800'00

O»pt. l.°—Art.® 11 .•-Para 
atender a las atenciones de 
Administración de Justicia 
y Delegados Gubernativos 
(suplemento).................. 6 003 05

Capí,® 7.®—Art.» 1.® —Para 
los gastos de construcción 
y entretenimiento de cañe
rías de agua y para la con
servación de fuentes (suple
mento)...............................  10.000'00

Para el funcionamiento 
del depósito de aguas para 
lie barriadas de Poniente y 
pago de jornales a los obra
ros encargados del mismo 
(habilitación)........................ 10.000*00

C*pt.® 11.®—Art0 3.°—Para 
pago de la mitad del coste 
de las obras de pavimenta
ción de la calle de Ansel
mo Clavé (primar plazo) 
(habilitación).......................18511*65

Total.......................... 76.680*85

Las que se cubrirán por transferencia 
de créiito de las consignaciones siguien
tes del vigente Presupuesto Ordinario:

P«mu u
Oapt.» 11.®—Art.® l.°—La to 

talldad del crédito de 30.000 
pésalas que figura, en este 
Artículo, para gastos de las 
obras de construcción de un 
nuevo piso en la Gasa Con- 
slstortol............................ 30.000'00

Oapt.® 7.°-Art.® 3.®—Dal eré- 
dito de 100,000 pesetas que 
figura en este Artículo, pa
ra lai obras de construc
ción de una Capilla central 
en el Eoíanche del Camen- 
torio................................  46.680*85

Total. . . . , , 76.680'85

Lo que se expone al público, por tér
mino de quince días, a contar desde el 
de la Inserción del presente enuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
ra que, dorante este plazo, puedan pre
sentarse cuantos reclamaciones se crean 
convaníentes,

Palma de Mallorca 17 de agosto de 
1927,—El Alcalde, G. Deacallar.

Núm. 1715
Sa ha formado por la administración 

con los datos facilitados por los mora
dores y las evaluaciones hechas por loa 
técnicos de este Ayuntamtonto ana adi
ción al padrón de Inquilinato afactantes 
alas calles de Avenida Alejandro Ros- 
selló, AntUión, Aragón, Alfarería, Rai
mes, Baatriz de Pmós, Bxllester, Cuar
tera, Cordelería, Cordeleros, Carretera 
Manacor, Espartería, Eitrella, G.labert 
de Cmieltos, Galera, Gabriel Maura, 
Herrería, Hostales, Huerto Torralla, Ja
cinto Verdaguer, Justicia, Jerónimo Ros- 
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selló, Lonjeta, Luis Marti, Manuel de 
los Herreros, Mistral, Martínez Vargas, 
Miguel Marqués, Marqués Fuensanta, । 
Miró, Milagro, Manteros, Mora, Mateo 
Enrique L’.adó, Ñuño Saos, Nicolás de 
P«tx, Obispo Maura, Obispo Massanet, 
P, Cuartera,P. 8, Antonio, Pedro A. Pe
ña, Patronato Obrero, Pí y Margall, 
P. Mercadal, Pasaje Manen, P. Socorro, 
Riina Victoria Eugenia, Son Campos, 
San Agustín, Sindicato, Socorro, Uetam, 
VHa. „

Arco Merced, Aceite, Arabí, Babians, 
Burgos, Cererols, Ca s a  España, Carmen, 
Corrió, O fisto Verde, Cofradía, D esmo, 
Estad», Feliu, Gater, Huertos, Merced, 
Molineros, Misión, Muntaner, Olmos, 
Plaza Ju&not Colom, Plaza Merced, 
Pías» Ensebio Estada, Plaza Mayor, Pla
za Olivar, Plaza Toros, Páaza Conquis
ta, Plaza Carmen, Plaza Palou y Coll, 
Beínés, Rubí, Rincón, Riera, Ría!, San 
E las, Santo Espíritu, San Miguel, b^m- 
brereros, Slntas.Tamoror, Teresas, Tea
tro, Teatro Balear, Vilanov», Valiorl, 
Velázquez, Zwoguera, cuya adición al 
padrón qoida expuesta al público, en el 
Negociado de Arbitrios da este Excelen
tísimo Ayuntamiento a efectos de recla
mación durante el plazo de quince días 
a contar desde la Inserción de este anun
cio en el B. O.

Y deseosa esta Alcaldía en bien de la 
marcha administrativa y del vecindario, 
que no puedan presentarse dificultades 
después de expirado el plazo de recla
maciones, conforme y* preceptúe la Ley, 
pues quedarán firmes las cuotas señala
das, ha tomado la delerminac ón de puo- 
tualizw las calles a que se refiere ahora 
el arbitrio, para que sus moradores no 
puedan alegar Ignorancia, esperando, 
que todos ellos, crean o no crean estar 
cuotados, acudan al Negociado pues el 
tipo de alquiler puede ser distinto al de. 
clarado según hayan aprec ado los téc
nicos, , 1

Lo que hago público por el presente 
anuncio a los oportunos efactos.

Palma 25 agosto de 1927.—E Alcal
de, G. Dazcallar.

Núm. 1708
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

En virtud de acuerdo de la Comisión 
municipal permanente y hab'éndosa 
cumnlido lo dispuesto en el articulo 2b 
del Reglamento pira 1» contratan ón de 
obríís y servicios municipales de 2 de 
Julio de 1924 sin qua se haya producido 
reclamación alguna, se anuncia al pú
blico el concurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador del repartimiento 
general de este Municipio con sujeción a 
las siguientes reglas:

1.» El contrato que habrá de cele
brarse en virtud del concurso a que se 
refieren las condiciones aprobadas y que 
obran de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, será de cinco años 
a contar del presente prorrogabies táci
tamente de año en año mientras que por 
una de ambas partes no se avise con dos 
meses de anticipación a la fecha de 31 
do Diciembre del año correspondíante a 
la’úliima prrórog».

2.* El plazo de presentación de plie
gos de proposición será d@ veinte días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. U. ce 
esta provincia. Dichos pliegos serán 
presentados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde las nueve a las do
ce horas de los expresados días, ce.e» 
brándose el concurso a la hora de las 
doce del primer día hábil siguiente a la 
terminación de dicho plazo.

3 • Los pliegos de proposición debe
rán entregarse bajo sobre cerrado y con 
arreglo al modelo que se inserta al iinfti 
y en el anverso deberá hallarse Inserí- 
no y firmado por el concursante o quien 
legalmente le represente lo siguiente: 
Proposición para optar al concurso pa
ra la provisión de la plaza de Recauda
dor del repartimiento general de Deyá.

4 • p*ra optar al concurso habrá de 
depositarse previamente en arcas munl- 
nicipaies la cantidad de doscientas pe
setas y la fianza definitiva que habrá de 
depositar el adjudicatario para respon
der de su gestión será de dos mil pesetas.

Modelo de proposición 
Don.....vecino de. cuya personali

dad acredita por medio de su cédula 
personal que acompaña, enterado de las 
condiciones establecidas para el concar
eo que ha de celebrarse para el nombra
miento de Recaudador del repartimien
to general de Dayá, conforme con las 
mismas mi obligo a realizar el ssryIdo 
de recaudación de dicho repartimiento 
percibiendo el (tanto por ciento que no 
excederá del dos y medio) de la canti
dad cuya recaudación se halle a su car
go, sujetándoss en un todo a lo preveni
do en las expresadas condiciones.

Fecha y firma del proponente 
Dayá 22 de Agosto de 1927.—El Al

calde, José Salas.

Núm. 1707 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario tara el próx mo 
ejercido de 1928 aprobado por la Comí* 
alón municipal permanente, estará de 
manlflaito al público en la Sacre arí* da 
este AyunUmlento por espado de ocho 
di*s hábiles con arreglo al articulo 5. 
del vigente Reglamento de la Htelenda 
municipal, dorante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguiente podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Llubí a 23 de Agosto de 1927.—El Al
calde, Antonio Gelaberi,

Núm. 1714 ron oportunamente su respectivo crédi-
AYUNTAMIENTO DE E8UORCA to, pata darles cuenta del informe que

Formado el proyecto de presupuesto sobre cada uno han emitido los Síndicos 
munido»! ordinario para el próximo y acordar lo procedente sobre su reoo- 
eiarddo de 1928 aprobado por la Comí- nocimlento.
alón municipal oermanente. estará da En su vlrtad se cita s D. P^dro Vd s 
manifiesto al público en la Secretaria de Casademunt, de Bírcalona, ca « de 
este Ayuntamiento por espado de ocho Moneada 25, Banco Agrario ce Pa.ma, 
días hlX“on arreglo al artículo 5 ® D. Jaime Arrom de Oostitx que no re
de! vigente Reglamento de la Hacienda siden en Manícor ni tienen designado 
municipal, durante cuyo plazo y los ocho domicilio en esta dudad, para que se 
días hábiles siguientes podrá todo hab 
íante del término formular respecto al 
mismo, las redamaciones a observacio
nes qua estime convenientes.

En Escoroa a 25 de Agosto de 1927.
El Alcalde, Martín Bonet.

Núm. 1716
a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo m  

Aprobado por el Ayuntamiento Plano, 
el Padrón de contribuyentes sujitos al 
Impuesto de Oarrusjss y Automóviles deluxuuoBiv mv v ,—•—4—- - E a los autos jale o ej acutí vos que se
lujo comprensivo desde el primero de BlgQ&n ante este Juzgado de primera 
Enero al 30 de Junio de! actual ejercicio, Instancia del diitriío de la Lonja de es- 
estará expuesto al público en la Sacre’ u ciudad, a instancia del Procurador 
tarta de esta Cirporadón a efactos de Djq  Francisco Muntaner en representa- 
reclamación por espacio de 10 días con- Cí6n de D. Sabrán Aloover coatra 
t»dor desde el siguiente al de la Inserción d , Jaime Rosselló Juan, presbítero, qua 
de este anuncio en el B, O. se halla declarado en rebeldía en recia-

Validemos» 24 de Agosto de 1927,— mación de la suma de tres m i peestas 
El Alcalde. Antonio Liorens. de capital. Intereses y costas; cayos au-

___  tos se halla a en el período de ejacucíón, 
1717 habiéndose ordenado en providenciada
pe ’q q k ’q t a q e34» fecha; que se requiera a! ejecutado 

AYUNTAMIENTO DE PERRERIA. Djd  Jaime Riaselló par» que dentro de 
Formado el proyecto de presupuesto Ba¡8 pr6gente ios títulos de propie- 

municipal ordinario para el próximo dad de la flaca qaa le ha sido embar* 
ejercicio de 1928 aprtbado por la Giml- 
slón municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al articulo o. 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo pUzo y los 
ocha días hábiles siguientes podrá .odo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Perrerías a 22 de Agosto de 19^7.—
El Alcalde, Juan Giménez,

Núm. 3828
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento Pleno en el mes de 
Marzo de este año,
Saslón del 13.— 8a aprobó el acta an- 

terlor, la Presidencia dió cuenta que la 
presente sesión era la segunda de! cua
trimestre de 1925 a 26, se aprobaron las 
cuantas municipales de 1924 a 25 y se

por casa existente en esta villa, donan
do 20 por día llevándose » cabo un sor
teo diario sobre el terreno y el 8r. Ven- 
iayol propuso se llevara a cabo el sorteo 
en la O a s  a Consistorial quedando dese
chada esta proposición, acordándose 
sean enumerados los pinos qu? se han 
de donar, y que se notifique a Arquitec
to encargado de formar el Piano gene
ral de esta población pa^e a esta vb.la 
para levantar el plano de la calle de 
Juan Gamúndi toda vez que hay que 
resolver una instancia de D. Juan B u 
tor?. ,, t

Extraordinaria del 20.—8a aprobó el 
acta anterior, el concejal 8añor Sabater 
propuso que la calle de Juan Gamundi 
se ensanchar® tres metros a la parís 
que tiene solicitado construir un* casa 
D. Juan B utort y el concejal Sr. B^rce- 
ló propuso se ensanchara un metro y 
pasadas a votación dichas proposiciones 
se acordó por mayoría se ensanchar» 
un metro.

Muro 5 Abril de 1926.—Bi Alcalde, 
Gabriel Sastre.—Francisco Campamar 
Garrió, Sicretarlo,

Núm. 1696
Don José Carrillo Guerrero, Jue\ de pri

mer <x instancia y de Instrucción del Par
tido de Manacor. <
Por el presente hago saber: Qae en 

ju’cio de concurso voluntarlo de acree
dores de M'gasl Amengual Feeroenlas, 
vecino de Men^cor; he acordado en 1» 
plez** segunda, convocar a Junta a los 
acreedores del concursado qua reclama-

adia^ca^rlo el importe de este anun
cio.

Palma 6e Majorca 26 de Agosto de 
1927,—E Capitán, Miguel Vidal.

Núm. 1719
PARQUE DE INTENDENOIá 

DE MAHÓN
An u n c io .—Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de Septiembre próxi
mo y que a continuación se mencionan, 
cuyo acto tendrá lugar el día 15 del mis
mo a las once de la mañana en el local 
que ocupa el mencionado Parque de la- 
tendencia Santa Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo d» la contri
bución industrial a que la contratación 
se refiero, y loa que aparezcan como 
apoderados el poder notarial otorgado 
a su favor.

Los pliegos de condicionas asi como la 
cantidad que sa calcula necesaria esta
rá de manifiesto en este Parque SmU 
Ana nú ñero 4 los días kborables da 11 
a l3* . ,E importe de este anuncio se satisfa
rá a  prorrateo entre los adjudicatarios,

Artículos que se citan
Sil, L^ña para hornos, cortada y ra

jada, Carbón de cok,
Mahón 22 de Agosto de 1937.—Ei J»h 

del Detall. José Velero.— V.® B.®—E1 
Director, José Moreno.

sirvan concurrir a la expresada Junta 
que habrá de tener lugar el día veinte 
de Septiembre próximo a las diez, bajo 
apercibimiento de pararles el psrjalc'o 
que haya lugar en derecho.

Manacor veinte y tres de Agosto de 
mil novecientos valuta y siete,—José Ci- 
rrillo.—Ei Secretarlo, Fernándo Gil.

Núm. 1705
CEDULA DE REQUEB1MIENTO 

gada.
Y siendo de ignorado paradero el re

querido Don Jaime Bosselló, se le re
quiere en la forma legal correspondien
te a los efectos expresados en la presan
te céiula, la que se insertará en el Bo 
l it ín  OFíOíáL de la provincia y ee fija
rá en los sitios públicos y de costumbre 
de La localidad previniéndose al ejecu
tado que el presente requerimiento sur
tirá el mismo efecto que si se le hub e
re hecho personalmente.

Palma a veinte y dos agosto de mil 
novecientos veinte y siete.—E Secreta
rle, Juan Brstard.

Núm. 1727
SEOCION DE CABALLOS 

BIMESTALES DI BALEARES
Ei día 10 del próximo mes de Sap- 

tlembre a las once horas tendrá lugar 
en el local qus ocupa esta Sección (Pa
saje de Bonaíre) la venta en pública su* 
basta de un Caballo por desecho que

Núm. 1718 
REQUISITORIA

8 mó Palerm Francisco (a) Chille, hijo 
de Rafael y de Juana Aua, natural de 
Alcudia (Baleares), da estado casaio, 
profesión marinero, de 50 años, y patrón 
que lo era del laúd «Sin Juan» en febre
ro de 1920, domiciliado ú1tlmemente en 
Felanltx (Mallorca), procesado por har
to y abandono del buque en causa nú 
mero 257 de 1920; comparecerá en tér
mino de 30 días ante el Sañor Juez Par- 
m&nents de Oums del Departamento 
Militar de Marina de Oirtagsna en Bar
celona Don Manuel O'Falan y Correoso 
Teníante Corone! de Infantería de Mari
na, con el fia de deponer en dicha cea- 
sa, bajo apercibimiento de qua si no lo 
efectúa en el plazo fijado será declarado 
rebelde. -

Barcolona 24 de Agosto do 1927.—»: 
Jan lustructor, O’Felan.—E! Saoret*’ 
rio, José Peréz T.

Núm. 1702
CREDITO BALEAR

Por extravío del talón de depósito 
voluntarlo en metálico qua en 6 de Sap 
tlembre de 1924 expidió con el n.® 8D¿V 
a nombre de Pedro Juan Vaquar X»mf 
na el Jofe de la Sucursal que esta Sacia- 
dad tiene abierta en Felanitx, procads a 
instancia del interesado la expedición 
de! duplicado correspondiente. Ea 3U 
consecuojcU se previene que. transcu
rridos 15 días desde la publicación o • 
cial de este anuncio, será declarado nu
lo el talón extraviado y expedido e- 
pilcado que se desea, a menos di 
dicho plazo se exh b> el pricas?'0 0°¿6, 
ta Central o en la Sucursal mane on

Palma 23 de Agosto de 1927. v 
Crélíto Balear.-El Vocal de T
Guillermo Borrás.
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